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Dado que el curador ad-litem de la parte demandada Dr. Luis Fernando Pérez 

Gallo, se opuso a las pretensiones de la demanda y formuló excepciones de 

mérito dentro del término oportuno, se corre traslado de las mismas a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado 

en el artículo 443 del Código General del Proceso, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
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RADICADO 05 001 40 03 008 2015 01407 00 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA       

DEMANDANTE  CESAR ALEJANDRO PEÑATEZ   

DEMANDADO  CENTRO MEDICO 54 S.A.S   

ASUNTO TRASLADO EXCEPCIONES MERITO  
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2021 00839 00 

Asunto: Libra Mandamiento 

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el art. 82 y 
subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor 
del artículo 422 del C.G.P. y demás normas concordantes del Código de Comercio,  

RESUELV E: 
 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de Mínima Cuantía por la Vía Ejecutiva a 
favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890.300.279-4 contra MABEL 
ANDREA MUNERA GALLEGO C.C. 32.183.292 por las siguientes sumas de dinero 
y por lo legal:  
 

 Por la suma de $13.091.939,50 como capital allegado en el pagare base de 
recaudo, más los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés 
bancario corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado por el 
Articulo 3 de la ley 510 de 1999 desde el 28 de JULIO de 2021 (día después 
que se hace exigible la obligación legalmente), hasta el pago total de la 
obligación. 
 

 Por los intereses de plazos causados y no pagados por la suma de $892.888,86 
y comprendidos entre el 20 de enero de 2021 hasta el 27 de julio de 2021, 
siempre y cuando no supere la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la demandada, el presente auto conforme a lo indicado 
en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección aportada en la 
demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para cancelar el 
monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en bien de sus 
intereses, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. Así mismo, 
según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”… 

CUARTO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 18 de AGOSTO de 2021, se constató que ANA MARIA 

RAMIREZ OSPINA C.C. 43.978.272, no figura con sanción disciplinaria alguna 

según CERTIFICADO No. 535.396. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA T.P. 175.761 del C. S. de la J, como apoderado y endosatario para el cobro 

de la parte demandante. 

 



Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  

I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2021 00839 00 

Asunto:         Requiere  
 
Atendiendo la petición de medidas cautelares, con respecto al embargo de cuentas 

bancarias a la demandada, se requiere a la parte demandante para que indique el 

número de cuenta del producto financiero que se pretende embargar en cada 

entidad bancaria, o por el contrario solicitar lo pertinente para lograr evidenciar 

en qué entidades del sector financiero posee productos la parte demandada. 

Ello, para evitar tramites innecesarios 

 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2021 00871 00 

Asunto: Libra Mandamiento 

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho y el Título Ejecutivo 

(Certificación), presta Mérito Ejecutivo al tenor del Artículo 82 del C.G.P. y 

concordante con el Art. 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la Vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA en favor de la URBANIZACIÓN CIUDADELA DEL VALLE P.H NIT 

800.137.062-8 contra BIANED ALEXANDRA OSORIO ARANGO C.C. 43.551.812 

por las siguientes sumas de dinero y por lo legal:  

 

CUOTAS ORDINARIAS 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ENERO de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de febrero de 2018 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de FEBRERO de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de marzo de 2018 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MARZO de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de abril de 2018 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ABRIL de 2018, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de mayo de 2018 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MAYO de 2018, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de junio de 2018 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JUNIO de 2018, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de julio de 2018 hasta el pago total de la 

obligación. 



 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JULIO de 2018, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de agosto de 2018 hasta el pago total de la 

obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de AGOSTO de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de septiembre de 2018 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de octubre de 2018 hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de OCTUBRE de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de noviembre de 2018 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de diciembre de 2018 hasta el 

pago total de la obligación. 

 

 Por la suma de $100.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2018, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de enero de 2019 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ENERO de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de febrero de 2019 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de FEBRERO de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de marzo de 2019 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MARZO de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de abril de 2019 hasta el pago 

total de la obligación.  

  

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ABRIL de 2019, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de mayo de 2019 hasta el pago total de la 

obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MAYO de 2019, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de junio de 2019 hasta el pago total de la 

obligación.  



 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JUNIO de 2019, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de julio de 2019 hasta el pago total de la 

obligación.  

  

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JULIO de 2019, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de agosto de 2019 hasta el pago total de la 

obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de AGOSTO de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de septiembre de 2019 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de octubre de 2019 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de OCTUBRE de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de noviembre de 2019 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de NOVIEMRE de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de diciembre de 2019 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

 Por la suma de $106.000,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de DICIEMRE de 2019, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de enero de 2020 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ENERO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de febrero de 2020 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de FEBRERO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de marzo de 2020 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MARZO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de abril de 2020 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ABRIL de 2020, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de mayo de 2020 hasta el pago total de la 

obligación.  



 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MAYO de 2020, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de junio de 2020 hasta el pago total de la 

obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JUNIO de 2020, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de julio de 2020 hasta el pago total de la 

obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JULIO de 2020, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de agosto de 2020 hasta el pago total de la 

obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de AGOSTO de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de septiembre de 2020 hasta el 

pago total de la obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de SEPTIEMBRE de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de octubre de 2020 hasta el pago 

total de la obligación.  

 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de OCTUBRE de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de noviembre de 2020 hasta el 

pago total de la obligación.  

 
 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de diciembre de 2020 hasta el 

pago total de la obligación. 
 

 Por la suma de $112.400,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2020, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de enero de 2021 hasta el pago 

total de la obligación. 
 

 Por la suma de $116.300,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ENERO de 2021, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de febrero de 2021 hasta el pago 

total de la obligación. 
 

 Por la suma de $116.300,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de FEBRERO de 2021, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de marzo de 2021 hasta el pago 

total de la obligación. 
 

 Por la suma de $116.300,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MARZO de 2021, más los 

intereses de mora causados desde el 01 de abril de 2021 hasta el pago 

total de la obligación. 
 



 Por la suma de $116.300,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de ABRIL de 2021, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de mayo de 2021 hasta el pago total de la 

obligación. 
 

 Por la suma de $116.300,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de MAYO de 2021, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de junio de 2021 hasta el pago total de la 

obligación. 
 

 Por la suma de $116.300,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JUNIO de 2021, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de julio de 2021 hasta el pago total de la 

obligación. 
 

 Por la suma de $116.300,oo como capital de la cuota ordinaria de 

administración correspondiente al mes de JULIO de 2021, más los intereses 

de mora causados desde el 01 de agosto de 2021 hasta el pago total de la 

obligación. 
 

Los intereses moratorios serán cobrados sobre el valor de cada cuota a 

partir de la fecha de su exigibilidad, siempre y cuando no se supere tasa 

máxima establecida por la superintendencia financiera. (art 30 LEY 675 DE 

2001). 

2º. Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo se librará mandamiento de 

pago por concepto de cuotas de administración (ordinarias y extraordinarias) que 

se causen durante el transcurso del proceso, siempre y cuando sean 

debidamente acreditadas por la parte demandante. 

 

3º. Por las costas y gastos procesales en el debido momento procesal. 

 

4º. Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco 

(5) días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, de (10) días 

para proponer los medios de defensa. Para el efecto se le hará entrega de copia 

de la demanda con sus anexos. Así mismo, según el Art. 8 del Decreto 806 de 

2020, “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviaran por el mismo medio”… 

 

5°. Reconocer personería jurídica al Doctor(a) LUIS DANILO JARAMILLO 

VALENCIA T.P. 255749 del C. S. de la J, como apoderada de la parte demandante, 

ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios 

hoy 18 de AGOSTO de 2021, se constató que, no figura con sanción disciplinaria 

alguna según CERTIFICADO No. 534.601. 

 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
 
I.M. 

NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2021 00872 00 
Asunto:      Inadmite Demanda    
 
Se inadmite la presente demanda de APREHENSIÓN instaurada por RCI 
COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de SERGIO 
ALEXANDER ORTIZ MEJIA, para que en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  
 
1º. Se deberá indicar, manifestar el lugar exacto donde circula el vehículo 
motivo de aprehensión, el cual es necesario para la competencia territorial.  

Frente a asuntos y pretensiones como las que hoy nos ocupa tenemos que la 
Honorable Corte Suprema de Justicia en auto del pasado 26 de febrero de los 
corrientes para el radicado 11001-02-03-000-2018-00320-00 fijó la siguiente 
postura respecto a un caso similar a este:  
 

“De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del 
lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe 
cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que la cuestión bajo 
análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia especial», toda vez que la Ley 
1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre 
garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago directo», consistente en la 
posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la prestación debida con el bien mueble 
gravado en su favor.  
 
“(…)  
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre coincide con el 
lugar donde aquellos se encuentren inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el 
artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de 
un vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan las 
características, tanto internas como externas del vehículo, así como los datos e 
identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción material o jurídica 
del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en 
todo el territorio nacional.” Negrita fuera del texto original.  

 
2°. Reconocer personería jurídica al Doctor(a) CAROLINA ABELLO 
OTALORAT.P. 129.978 del C. S. de la J, como apoderada de la parte demandante, 
ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios 
hoy 17 de AGOSTO de 2021, se constató que, no figura con sanción disciplinaria 
alguna según CERTIFICADO No.  531469. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2021 00883 00 

Asunto: Libra Mandamiento 

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el art. 82 y 
subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor 
del artículo 422 del C.G.P. y demás normas concordantes del Código de Comercio,  

RESUELV E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de Mínima Cuantía por la Vía Ejecutiva a 

favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA NIT 890.901.176-3 contra 

ARACELLY ISAZA GUZMAN C.C. 24.367.780 por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $771.661,oo como capital en el pagare base de recaudo, más 

los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado por el Articulo 

3 de la ley 510 de 1999 desde el 13 de JULIO de 2020, hasta el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la demandada, el presente auto conforme a lo indicado 
en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección aportada en la 
demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para cancelar el 
monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en bien de sus 
intereses, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. Así mismo, 
según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 
mismo medio”… 

CUARTO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 18 de agosto de 2021, se constató que CAMILO ANDRES 

RIAÑO SANTOYO C.C. 8.101.442, no figura con sanción disciplinaria alguna 

según CERTIFICADO No. 534.918.  

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) CAMILO ANDRES RIAÑO 

SANTOYO T.P. 185.918 del C. S. de la J, como endosatario para el cobro de la 

parte demandante. 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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Asunto: Inadmite Demanda 

 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA en contra de LUIS ESTEBÁN ARRIETA BERNAL, para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen los siguientes 

requisitos: 

 

1º. Se deberá adecuar y aclarar la demanda en sus hechos y pretensiones, 
manifestando la suma de dinero que se pretende cobrar, ya que, el numeral 
primero de los hechos habla de la suma de $4.690.794 y en el numeral primero 
de las pretensiones se quiere cobrar el monto de $5.049.014, de conformidad a 
la estipulado en el numeral 4° del Art. 82 del C.G.P. 
 
2° Se deberá aclarar por qué se pretenden cobrar intereses de mora desde el 30 de 
septiembre de 2020, ya que no se hace alusión a cláusula aceleratoria.  
 
3° Se deberá adecuar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde 
a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 
lo sabe o no, los documentos que el DEMANDADO tiene en su poder que 
puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 
 
4°. Reconocer personería jurídica al Doctor(a) CLAUDIA MARIA BOTERO 

MONTOYA T.P. 69.522 del C. S. de la J, como apoderada de la parte demandante, 

ya que una vez verificada la página de consultas de antecedentes disciplinarios 

hoy 18 de AGOSTO de 2021, se constató que, no figura con sanción disciplinaria 

alguna según CERTIFICADO No. 535.236. 

 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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